
Ejecutivo singular 

EDGAR POSSO ZUÑIGA contra HERNÁN MORENO LLANOS 

Rad. 76.109.40.03.001.2014.00185.00 

 

 

 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760 
Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto sustanciacion  
Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Edgar Posso Zúñiga  
Demandado: Hernán Moreno Llanos  
Radicación 76.109.40.03.001.2014.00185.00 
Fecha: 18 de agosto de 2020 

 
1. ASUNTO 

 

La INMOBILIARIA LONJA NET SAS, allega informe de la motonave pesquera 

BARCO CARIBBEAN STAR 20, identificada con matrícula MC-05-555, el cual se 

pondrá en conocimiento de las partes interesada para los fines que consideren 

pertinentes.  

 

Corolario de lo anterior, este juzgado, 

 
 

2. RESUELVE 

 
ÚNICO. PONER en conocimiento de la parte interesada el informe presentado por 

la INMOBILIARIA LONJA NET SAS para lo que considere pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el memorial que antecede, 
relacionado con renuncia al poder otorgado. Sírvase Proveer. Buenaventura, agosto 14 de 
2020. 
 
El Secretario,  
                                       OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
 
                                       PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DOBLE INSTANCIA  
                                       RADICACIÓN No. 2019-00118-00  
 
IVAN ALEXANDER TORRES VICTORIA VS BORIS YEICO CAMPAZ                                       
   
                                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
                                       Buenaventura, Valle, catorce (14) de agosto del año dos mil 
veinte (2020). 
                                       La apoderada del demandado, doctora AURA LUZ CASTRO 
SOLÍS con el escrito que antecede manifiesta al despacho, que renuncia al poder a ella 
conferido, sin indicar los motivos de tal decisión. 
 
                                        Como quiera que no  acompaña la comunicación enviada a su 
poderdante manifestándole lo resuelto, tal  como lo pregona el artículo 76 del Código 
General del Proceso, se despachará desfavorablemente su petición. 
 
                                        Por lo antes expuesto, el juzgado, 
 
                                        R E S U E L V E :  
  
                                         PRIMERO: NO ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada 
por la doctora AURA LUZ CASTRO SOLÍS, apoderada del demandado, hasta tanto la 
togada acompañe la comunicación enviada a su poderdante en tal sentido, como lo 
pregona el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
                                         NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
 
 


